
Madrid. 26 de máyo de 1992.-EI Director general, Luis Maria Linde
dc Castro. .

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

12142 RESOLUCION de 1 de alml de 1992. de la Secretaria
.General Técnica de la CO/IS('jÓÚl de Cooperacidn, por el
QU(> se" da publicidad al at,;uerdo de 4 de 111ar::o de 1992, por
el que se autoriza al Ay/tlllamic/1to de Torrejón de la
Calzada, de la provincia de Madrid, para adoptar escudo
herdldico.

El Ayuntamiento de Torrejón de la Calzada, de la provincia de
Madrid. inició expediente para la adopción de escudo heráldico con
forme al artículo 22.2. b), de la Lcy 7/1985. de 2 de abril, reguladora de
las bases de Régimen Local, artículos 186, 187 Y 188 del Reglamento de
Organización, Funcionamicnto y Régimen Jurídico de las Corporacio·
!les Locales, y Decrcto de la Comunidad Autónoma de Madrid 30/1987,
de 9 de abril, por el que se regula el proceso de rehabilitación de
banderas y escudos por los municipios de la Comunidad de Madrid.

. El trámite procedimental se sustanció con arreglo a las normas
establecidas en el artículo 187 del mencionado Reglamento de Organiza
ción. Funcionamiento y Rcgimcn Jurídico de las Corporaciones locales.
y el Decreto 30/1987, de 9 de abril citado. figurando los informes
favorables a que se hace referencia cn los mismos.

En su virtud. de conformidad con el artículo 8.l?, 1, d), dc1 Decreto
de la Comunidad de Madrid 178/1987, de 15 de octubre; el artículo 4
del Decreto 55/1991, de 22 de julio, a propuesta del Consejero de
Coopcración, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su
reunión de fecha 4 de marzo de 1992. acuerda:.

Primero.-Aprobar el escudo heráldico de Torrejón de la Calzada, de
la provincia de Madrid. dc conformidad con el expediente incoado por
el Ayuntamiento y los informes a los que hace referencia el artículo 187
del Reglamento de Organización. FunclOnamiento y Régimen Jurídico
de las Corporaciones Locales. yel Decreto 30/1987, cuya descripción
queda como siguc: «Escudo cortado. Primcro de azur una faja de plata
acompai'1ado de dos burc1as de lo mismo; sobrepuesta, un águila de oro.
Segundo de gules. cf castillo de oro; bordura de oro, lisa. Al timbre,
Corona Real cspanoln».

Scgundo.-Comunicar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Torre~

jón dc la Calzada.
Terccro.-Proceder a la publicación del presente acuerdo en el

«Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» y ~(Bolctín Oficial del
EstadQ»).

Madrid. 1 de abril de 1992.-EI Secretario general técnico, Víctor M.'
Díez Millan.
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C:lmbios

Divi50lls convenibles

BANCO DE ESPAÑA
RESOLi/ClON de 26 de mapa de 1992, del Banco de
España, por la que se hacen pl¡blicos los cambios aj/ciales
del /v/ercado de Divisas del dÜl 26 de lI1avo de 1992.

I dólar USA
I ECU
l marco alemán

.1 franco francés
l libra esterlina

100 liras italianas
100 francos belgas y luxemburgueses

1 norín holandcs .
I corona danesa ..
I libra irlandesa ..

100 escudos portugueses
100 dracmas gnegas .

1 dólar canadiense
I franco· suizo .....

100 yenes japoneses, .
l CQrona sueca
I corona noruega
l marco finlandés ...

100 chelines austríacos
l dólar australiano
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Proyecto

ANEJO UNICO

Razón social

18152

1. Compañía Sevillana de Elec- Renovación del Despacho de
tricidad, S.A. maniobras para la Zona Sur de

España.

2. Emp'resa Nacional Hidroeléc- Estación receptora blindada en Sant
tnca del Ribagorzana. Feliu de Buixalleu.

3. Fuerzas Eléctricas de Catalu- • a) Subest3ción blindada de SF6-
ña, S.A. (FECSA) 25Kv para la Estación receptora

Mata.
• b) Plan de automatización y mo

dernización integral de las Cen
trales Hidroeléctncas de Cabdella.
TaJam, Gabet y Terradets.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

12140 CORRECCJON de errata,. de la Orden de 2 de abril
de 1992 por la que se delegan atribuciones en el Subsecre-
tario y otras autoridades del Departamento. •

Advertidas erratas en la inserción de la mencionada Orden. publi·
cada en el «Boletín Oficial del Estado» núml'ro 102, de fecha 28 de abril
de 1992, se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones":

En la página 14286, apartado primero, punto 6. segunda línea, donde
dice: K .. a la condición de contrato laboral fijo...». debe decir: «... a la
condición de contratado laboral fijo ...».

En I~ misma página. apartado primero, punto 15. tercera línea,
donde dIce: K .. por Real Decreto de 14 de marzo de 1989...», debe decir.
~~... por Real Decreto de 14 de marzo de 1899...).

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

* NO!A: Los certificados. de inexistencia de fabricación nacional'
c01ntt:~dran op'ortuna referencia al proyecto de· que se trate según la
re aCl~n antenor. •

12139 ORDEN de 27 de marzo de 1992 por la que se dispone
e/ cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el recurso comencioso
administrativo número 1222/1988, interpuesto contra este
Departamento por don Miguel Gómez Penas.

Por orden del señor Ministro se publica. para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios ténnmos, el fallo de la sentencia dictada
con.f~cha de 24. de sept.iembre de 1991 por el Tribunal Superior de
Jushcla de Madnd (Sección Sexta) en el recurso contencioso-adminis
trativo número 1222/1988, promovido por don Miguel Gómez Penas.
contra r~sol!1ción de este. Mi.nisterio, sobre sanciqTl disciplinaria, cuyo
pronunctamlento es del sigUiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Migue! Gómez Penas representado por e! Procurador
de los Tribunales don Ricardo Domínguez Mayeas, contra la resolución
de la Subsecretaria del Ministcrio de Sanidad y Consumo de 11 de
diciembre de 1985 que le impuso la sanción de tres meses de suspen
sión de empleo y sueldo y contra la de 3 de junio de 1987 que dcsestimó
el recurso de re~osición; debemos declarar y declaramos no ajustadas
.a dere.cho las refcridas resoluciones anulando las mismas y en conse
cuencia dejando sin efecto la sanción impuesta; sin hacer especial im
posición de las costas del recurso.))

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo
103 de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencio-
so-Administrativo. .

Madrid. 27 de marzo de 1992.-P. D. (Orden de 18 de febrero
de 1992, ~~Boletín Oficial del Estado» del 24).-EI Director general de
Servicios, Luis Fclip"c _Paradela GonzáJez.

I1mo~. Sres. Secretario general para el Sistema Nacional de Salud y
Director general de Recursos Humanos y Organización.


